
Machala, 03 de septiembre del 2015 

Señor MBA. 

JORGE LUIS QUIROZ CASTRO 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me permito informarle, que la Junta General Universal de la 

compañía SUPERESTIBA S.A, celebrada el 31 de agosto del 2015, los accionistas han tenido 

a bien designar a usted, para que desempeñe el cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO de la 

Compañía, por un periodo de CINCO AÑOS, contando a partir de la fecha de la inscripción 

de este nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Machala. 

En su condición de Presidente Ejecutivo de la compañía SUPERESTIBA S.A, usted tendrá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de forma individual o 

conjuntamente con el Gerente General, 

La Escritura de Constitución de la Compañía fue otorgada en la Notaria Trigésima del Cantón 

Guayaquil, el 18 de Febrero del 2009, e inscrita en el Registro Mercantil con el número 982 

y anotada en el Repertorio bajo el numeró 1.785, el 12 de Agosto del 2009.- 

Particular que comunico a Ud., para fines consiguientes. 

Atentamente 

4 

RICIO POZO MIÑO 

GERENTE GENERAL 

Acepto el cargo de Presidente Ejecutivo de la compañía SUPERESTIBA S.A., que se me 

confiere según el nombramiento precedente.- Machala, 03 de septiembre del 2015.- 

Cc" 

JORGE LUIS QUIRO, STRO 

C.C. 091239177
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 3978 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/09/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 930 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SUPERESTIBA S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | QUIROZ CASTRO JORGE LUIS 
IDENTIFICACIÓN 0912391778 
CARGO: PRESIDENTE EJECUTIVO 
PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

  

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA ÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2015 
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CARLOS ÚIGUEL HIDALGO >, 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN] MACHALA ;» 3 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIOROPISO 1 OF. 48 

Y sn 

« 2 os £ 

Página 1 de 1 

N? 0110294 

  

  

 


